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							                    Departamento Administrativo de Hacienda
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
De conformidad con lo previsto en la Constitución Política, el Decreto Ley
111 de 1996, el Acuerdo Municipal No. 032 de 1996 Estatuto Orgánico del
Presupuesto, en concordancia con la Ley 152 de 1994, el Acuerdo 05 de
2012 y las demás disposiciones Legales, se radica ante el Honorable
Concejo Municipal, el Proyecto de Acuerdo por el cual se fija el Presupuesto
General de Rentas, Gastos e Inversión del Municipio de Armenia para la
Vigencia Fiscal 2015, por la suma de 294.098.585.474.
La inversión presentada en el Plan Operativo Anual de Inversiones POAI
presenta coherencia con el Plan de Desarrollo del Municipio, “Armenia un
Paraíso para Invertir, Vivir y Disfrutar 2012-2015” aprobado por el Concejo
Municipal, el cual se articuló sobre tres Ejes Temáticos: Armenia Competitiva,
Armenia Social y Armenia Incluyente y Participativa, y cuya ejecución se
realizará por medio de Programas, Subprogramas y Proyectos a través de
las diferentes Secretarías y Departamentos Administrativos, los cuales se
encuentran debidamente registrados y viabilizados en el Banco de
Programas y Proyectos del Departamento Administrativo de Planeación.
El Proyecto de Presupuesto se caracteriza por la priorización del Gasto
Social, como lo ordena la Constitución Política, dentro de la capacidad fiscal
y las restricciones legales y financieras del Municipio.
Así mismo, en cumplimiento de la normatividad vigente, se incluyeron los
recursos necesarios para el Funcionamiento de la Administración Central, los
Órganos de Control, Entidades Públicas Descentralizadas del Orden
Municipal y el Servicio a la Deuda.
BALANCE FINANCIERO VIGENCIA 2013
Centro Administrativo Municipal CAM, piso principal Tel – (6)7417100 Ext. 701, 207
CP.630004
Correo Electrónico: [email protected]
Departamento Administrativo de Hacienda
Al cierre de la vigencia 2013, el Municipio de Armenia continúa cumpliendo
los requisitos legales para ubicarse en PRIMERA CATEGORIA, así:
AÑO
Categoría
Categoría
Categoría
Categoría
2011
2012
2013
2014
89,543
92,485
101,146
105,803
287.330
288.905
290.482
292.045
RELACION SMMLV/ICLD
NUMERO HABITANTES
IMPORTANCIA ECONOMICA
CATEGORIA
NO APLICA
NO APLICA
NO APLICA
2
2
2
1
1
La estructura de los ingresos totales al cierre de la vigencia 2013 presenta un
incremento en el recaudo tal como se observa en la siguiente tabla:
RECAUDO
INGRESOS
TOTAL
PRESUPUESTO
INGRESOS CORRIENTES
TRANSFERENCIAS Y
PARTICIPACIONES
RECURSOS DE CAPITAL
INCREMENTO
2011 VS 2013
2011
2012
2013
225.028
248.888
308.188
83.160
66.443
81.166
89.536
23.093
35%
129.220
133.523
179.770
50.550
39%
38.365
34.199
38.882
517
37%
1%
De estos ingresos es importante señalar el comportamiento ascendente de
los Ingresos Corrientes del Municipio, así:
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CIFRAS EN MILLONES DE PESOS
INCREMENTO
2011vs 2013
%
Incremento
89.536
23.093
35%
14.951
17.804
3.875
28%
25.858
30.280
31.649
5.791
22%
-
7.810
8.322
8.322
7%
24.196
25.479
28.311
4.115
11%
976
1.156
1.532
556
33%
1.484
1.490
1.918
434
29%
2011
2012
2013
66.443
81.166
INDUSTRIA Y COMERCIO
13.929
PREDIAL UNIFICADO
INGRESOS CORRIENTES
ALUMBRADO PUBLICO
OTROS
SERVICIOS DE TRANSITO
MULTAS TRANSITO
En cumplimiento de la Ley 819 de 2003, se presenta el Marco Fiscal de
Mediano Plazo como anexo informativo, el cual contiene las proyecciones
financieras soporte de los ingresos y gastos presupuestados para la
vigencias 2015 y la sostenibilidad financiera del Municipio, así mismo, la
presentación de los indicadores de la Ley 617 de 2000, cumplimiento de los
límites en los gastos de funcionamiento y la Ley 819 de 2003 respecto a los
indicadores de Solvencia y Sostenibilidad de la deuda, así como la capacidad
de endeudamiento del Ente Territorial.
CONSTITUCIONALIDAD
La Constitucionalidad del Proyecto del Presupuesto General de Rentas,
Gastos e Inversión del Municipio de Armenia para la Vigencia Fiscal 2015 se
enmarca en los siguientes Artículos:
ARTICULO 287 “…Las entidades territoriales gozan de autonomía para la
gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En
tal virtud tendrán los siguientes derechos:
1. Gobernarse por autoridades propias.
2. Ejercer las competencias que les correspondan.
3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el
cumplimiento de sus funciones.
4. Participar en las rentas nacionales…”
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ARTICULO 307 “… La misma ley establecerá las atribuciones, los órganos
de administración, y los recursos de las regiones y su participación en el
manejo de los ingresos provenientes del Fondo Nacional de Regalías.
Igualmente definirá los principios para la adopción del estatuto especial de
cada región…”
ARTICULO 313. “Corresponde a los concejos:
4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos
locales.
5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el
presupuesto de rentas y gastos”.
ARTÍCULO 315 Corresponde al Alcalde:
Numeral 5° “presentar oportunamente al concejo municipal los proyectos de
acuerdo sobre planes y programas de desarrollo económico y social, obras
públicas, presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime
convenientes para la buena marcha del municipio”
Numeral 7°. “Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias,
señalarles funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los
acuerdos correspondientes. No podrá crear obligaciones que excedan el
monto global fijado para gastos de personal en el presupuesto inicialmente
aprobado”.
Numeral 9. “Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de
inversión y el presupuesto”.
ARTICULO 345. “En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o
impuesto que no figure en el presupuesto de rentas, ni hacer erogación con
cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de gastos. Tampoco podrá
hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso,
Centro Administrativo Municipal CAM, piso principal Tel – (6)7417100 Ext. 701, 207
CP.630004
Correo Electrónico: [email protected]
Departamento Administrativo de Hacienda
por las asambleas departamentales, o por los concejos distritales o
municipales, ni transferir crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo
presupuesto”.
ARTICULO 346. Inciso 1o. modificado por el artículo 3o. del Acto Legislativo
3 de 2011. “El Gobierno formulará anualmente el presupuesto de rentas y ley
de apropiaciones, que será presentado al Congreso dentro de los primeros
diez días de cada legislatura. El presupuesto de rentas y ley de
apropiaciones deberá elaborarse, presentarse y aprobarse dentro de un
marco de sostenibilidad fiscal y corresponder al Plan Nacional de Desarrollo.
En la Ley de Apropiaciones no podrá incluirse partida alguna que no
corresponda a un crédito judicialmente reconocido, o a un gasto decretado
conforme a ley anterior, o a uno propuesto por el Gobierno para atender
debidamente el funcionamiento de las ramas del poder público, o al servicio
de la deuda, o destinado a dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo.
Las comisiones de asuntos económicos de las dos cámaras deliberarán en
forma conjunta para dar primer debate al proyecto de Presupuesto de Rentas
y Ley de Apropiaciones”.
ARTICULO 347. “El proyecto de ley de apropiaciones deberá contener la
totalidad de los gastos que el Estado pretenda realizar durante la vigencia
fiscal respectiva. Si los ingresos legalmente autorizados no fueren suficientes
para atender los gastos proyectados, el Gobierno propondrá, por separado,
ante las mismas comisiones que estudian el proyecto de ley del presupuesto,
la creación de nuevas rentas o la modificación de las existentes para
financiar el monto de gastos contemplados.
El presupuesto podrá aprobarse sin que se hubiere perfeccionado el
proyecto de ley referente a los recursos adicionales, cuyo trámite podrá
continuar su curso en el período legislativo siguiente.
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ARTICULO 348. “Si el Congreso no expidiere el presupuesto, regirá el
presentado por el Gobierno dentro de los términos del artículo precedente; si
el presupuesto no hubiere sido presentado dentro de dicho plazo, regirá el
del año anterior, pero el Gobierno podrá reducir gastos, y, en consecuencia,
suprimir o refundir empleos, cuando así lo aconsejen los cálculos de rentas
del nuevo ejercicio”.
ARTICULO 349. “Durante los tres primeros meses de cada legislatura, y
estrictamente de acuerdo con las reglas de la Ley Orgánica, el Congreso
discutirá y expedirá el Presupuesto General de Rentas y Ley de
Apropiaciones.
Los cómputos de las rentas, de los recursos del crédito y los provenientes del
balance del Tesoro, no podrán aumentarse por el Congreso sino con el
concepto previo y favorable suscrito por el ministro del ramo”.
ARTICULO 350. “La ley de apropiaciones deberá tener un componente
denominado gasto público social que agrupará las partidas de tal naturaleza,
según definición hecha por la ley orgánica respectiva. Excepto en los casos
de guerra exterior o por razones de seguridad nacional, el gasto público
social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación.
En la distribución territorial del gasto público social se tendrá en cuenta el
número de personas con necesidades básicas insatisfechas, la población, y
la eficiencia fiscal y administrativa, según reglamentación que hará la ley. El
presupuesto de inversión no se podrá disminuir porcentualmente con relación
al año anterior respecto del gasto total de la correspondiente ley de
apropiaciones”.
ARTICULO 351. “El Congreso no podrá aumentar ninguna de las partidas del
presupuesto de gastos propuestas por el Gobierno, ni incluir una nueva, sino
con la aceptación escrita del ministro del ramo.
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El Congreso podrá eliminar o reducir partidas de gastos propuestas por el
Gobierno, con excepción de las que se necesitan para el servicio de la deuda
pública, las demás obligaciones contractuales del Estado, la atención
completa de los servicios ordinarios de la administración y las inversiones
autorizadas en los planes y programas a que se refiere el artículo 341.
Si se elevare el cálculo de las rentas, o si se eliminaren o disminuyeren
algunas de las partidas del proyecto respectivo, las sumas así disponibles,
sin exceder su cuantía, podrán aplicarse a otras inversiones o gastos
autorizados conforme a lo prescrito en el inciso final del artículo 349 de la
Constitución”.
ARTICULO 352. “Además de lo señalado en esta Constitución, la Ley
Orgánica del Presupuesto regulará lo correspondiente a la programación,
aprobación, modificación, ejecución de los presupuestos de la Nación, de las
entidades territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel
administrativo, y su coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo, así
como también la capacidad de los organismos y entidades estatales para
contratar”.
ARTICULO 353. “Los principios y las disposiciones establecidas en este título
se aplicarán, en lo que fuere pertinente, a las entidades territoriales, para la
elaboración, aprobación y ejecución de su presupuesto”.
ARTICULO 355. “Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá
decretar auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de
derecho privado.
El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal
podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de
impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan
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Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional
reglamentará la materia”.
ARTICULO
359. “No habrá rentas nacionales de destinación específica.
Se exceptúan:
1. Las participaciones previstas en la Constitución en favor de los
departamentos, distritos y municipios.
2. Las destinadas para inversión social.
3. Las que, con base en leyes anteriores, la Nación asigna a entidades de
previsión social y a las antiguas intendencias y comisarías”.
LEGALIDAD
Una vez analizada la Constitucionalidad del Proyecto, a continuación se
indica el fundamento de orden Legal aplicable al Proyecto de Acuerdo en
cuestión:
LEY 152 DE 1994 POR LA CUAL SE ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA DEL
PLAN DE DESARROLLO
DECRETO LEY 111 De 1996 POR EL CUAL SE COMPILAN LA LEY 38 DE
1989, LA LEY 179 DE 1994 Y LA LEY 225 DE 1995 QUE CONFORMAN EL
ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO.
ARTICULO 54 : “(…)Si los ingresos legalmente autorizados no fueren
suficientes para atender los gastos proyectados, el gobierno, por conducto
del Ministerio de Hacienda, mediante un proyecto de ley propondrá los
mecanismos para la obtención de nuevas rentas o la modificación de las
existentes que financien el monto de los gastos contemplados. En dicho
proyecto se harán los ajustes al proyecto de presupuesto de rentas hasta por
el monto de los gastos desfinanciados (L. 179/94, art. 24).
Centro Administrativo Municipal CAM, piso principal Tel – (6)7417100 Ext. 701, 207
CP.630004
Correo Electrónico: [email protected]
Departamento Administrativo de Hacienda
DECRETO NACIONAL 568 DE 1996 POR EL CUAL SE REGLAMENTAN
LAS LEYES 38 DE 1989, 179 DE 1994 Y 225 DE 1995 ORGÁNICAS DEL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN.
LEY 617 DE 2000 POR LA CUAL SE REFORMA PARCIALMENTE LA LEY
136 DE 1994, EL DECRETO EXTRAORDINARIO 1222 DE 1986, SE
ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE PRESUPUESTO, EL DECRETO 1421
DE 1993, SE DICTAN OTRAS NORMAS TENDIENTES A FORTALECER LA
DESCENTRALIZACIÓN,
Y
SE
DICTAN
NORMAS
PARA
LA
RACIONALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO NACIONAL.
LEY 819 DE 2003 POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS ORGÁNICAS EN
MATERIA DE PRESUPUESTO, RESPONSABILIDAD Y TRANSPARENCIA
FISCAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES
LEY 1551 DE 2012 POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA
MODERNIZAR LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS
MUNICIPIOS:
ARTICULO 7°. El Artículo 6° de la Ley 136 de 1994 quedará así:
Artículo 6° “Categorización de los Distritos y municipios. Los distritos y municipios se
clasificarán atendiendo su población, ingresos corrientes de libre destinación,
importancia económica y situación geográfica. Para efectos de lo previsto en la ley y
las demás normas que expresamente lo dispongan, las categorías serán las
siguientes:
I. PRIMER GRUPO (GRANDES MUNICIPIOS):
2. PRIMERA CATEGORÍA
Población: Comprendida entre cien mil uno (100.001) y quinientos mil (500.000)
habitantes.
Ingresos corrientes de libre destinación anuales: Superiores a cien mil (100.000) y
hasta de cuatrocientos mil (400.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Importancia económica: Grado dos”.
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ARTICULO 18. El artículo 32 de la Ley 136 de 1994 quedará así:
Artículo 32. Atribuciones. Además de las funciones que se le señalan en la
Constitución y la ley, son atribuciones de los concejos las siguientes.
Numeral 9°. “Dictar las normas de presupuesto y expedir anualmente el presupuesto
de rentas y gastos, el cual deberá corresponder al plan municipal o distrital de
desarrollo, teniendo especial atención con los planes de desarrollo de los
organismos de acción comunal definidos en el presupuesto participativo y de
conformidad con las normas orgánicas de planeación.”
10. “Fijar un rubro destinado a la capacitación del personal que presta su servicio en
la administración municipal”.
11. “Garantizar el fortalecimiento de la democracia participativa y de los organismos
de acción comunal”.
ARTICULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual
quedará así:
Artículo 91. Funciones. “Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la
Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por
el Presidente de la República o gobernador respectivo”.
3. “Presentar dentro del término legal el proyecto de acuerdo sobre el presupuesto
anual de rentas y gastos”.
ARTICULO 40. Adiciónese el artículo 117 de la Ley 136 de 1994, con dos
parágrafos así:
Parágrafo 3°. “El Concejo Municipal o Distrital podrá constituir, para apoyar la
inversión social en los Corregimientos, Comunas y localidades, un presupuesto
participativo que permita a los ciudadanos deliberar y decidir en la distribución de un
porcentaje del presupuesto municipal, a través de las JAL, asignado a sus
respectivas comunas, corregimientos y localidades, observando las normas y
disposiciones nacionales y municipales que rigen el ejercicio de la planeación, el
presupuesto y la contratación, en concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal.
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En todo caso los procesos de planeación local serán insumo para la formulación del
plan municipal de desarrollo, así mismo se dará prioridad a las propuestas de
inversión presentadas por los respectivos Consejos Comunales y Corregimientos de
Planeación que dentro de sus respectivos planes garanticen complemento con
trabajo comunitario, dentro del marco de los convenios.
Para la implementación y ejecución del presupuesto participativo, la administración
municipal garantizará los recursos necesarios para la operación y puesta en marcha
del programa de planeación y presupuesto participativo en cada una de las
Comunas y Corregimientos del municipio y distrito dentro del plan plurianual de
inversiones. Se creará dentro del Presupuesto Municipal un componente
denominado Presupuesto Participativo que hará parte del Estatuto Orgánico del
Presupuesto del Municipio o Distrito”.
ARTICULO 43. Adiciónense al artículo 131 de la Ley 136 de 1994 los
siguientes numerales y un parágrafo, así:
14. “Elaborar el plan de inversiones de la respectiva comuna o corregimiento en los
casos en que este haya sido adoptado por la administración municipal, incorporando
los conceptos del concejo comunal y/o corregimental de planeación, para lo cual
distribuirá las partidas del presupuesto participativo de cada comuna o
corregimiento, que requiere la aprobación de la mitad más uno de los integrantes del
respectivo consejo consultivo comunal o corregimental, antes de ser incorporado a
los actos administrativos del concejo distrital o municipal”.
ACUERDO MUNICIPAL N° 032 DE 1996 POR MEDIO DEL CUAL SE
EXPIDE EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO
DE ARMENIA Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS.
Artículo 59. Presentación del Proyecto de Presupuesto. “El Alcalde presentará el
proyecto del Presupuesto General del Municipio con sus anexos, a consideración
del Concejo, el primer día del último periodo de sesiones ordinarias, el cual
contendrá el Plan Anual de Inversiones, las Asignaciones Civiles, el Proyecto de
Rentas, Gastos y el resultado fiscal. El Presupuesto de Rentas se presentará al
concejo para su aprobación en los términos del artículo 3° de este estatuto. El
proyecto de Presupuesto de Gastos se presentará al Concejo clasificado en
Centro Administrativo Municipal CAM, piso principal Tel – (6)7417100 Ext. 701, 207
CP.630004
Correo Electrónico: [email protected]
Departamento Administrativo de Hacienda
secciones presupuestales distinguiendo entre cada uno de los Gastos de
Funcionamiento y/o administración, servicio a la Deuda Pública y los Gastos de
Inversión, clasificando igualmente los gastos de Inversión en Programas y
Subprogramas. Dicho proyecto deberá ir acompañado de una exposición de motivos
en la que se expliquen sus alcances y razones que los sustente. Junto con el
proyecto de Presupuesto General del Municipio, el Alcalde enviará al Concejo un
informe económico, en el cual expondrá las políticas para el respectivo año. Los
recursos de Crédito se legalizan tomando en cuenta la situación de liquidez de
Tesorería, las condiciones de los créditos y la situación macroeconómica”.
Artículo 61. Trámite del Proyecto en el Concejo Municipal. “La aprobación del
Proyecto de Acuerdo de Presupuesto General del Municipio, se hará en dos debates
que se realizarán en distintos días. Una vez presentado el proyecto de presupuesto,
la Secretaría General del Concejo, lo repartirá a la Comisión de Presupuesto para
su estudio y primer debate. La presidencia del concejo, asignará un ponente para
primero y segundo debate. El segundo debate le corresponderá a la sesión plenaria.
La comisión de presupuesto estudiará y dará el primer debate al Proyecto de
Presupuesto General del Municipio, antes del 25 de Noviembre”.
Artículo 62. Devolución del Proyecto por parte del Concejo. “Si la comisión de
Presupuesto encuentra que el proyecto no se ajusta a los preceptos de este
Estatuto, lo devolverá la Alcalde dentro de los 10 días siguientes a su presentación
para que se efectúen las modificaciones pertinentes. El Alcalde lo presentará de
nuevo al Concejo dentro de los cinco (5) días siguientes a su devolución, con las
modificaciones efectuadas. En caso de no hacerlo, se tendrán como fundadas las
objeciones presentadas por la Comisión respectiva y se incorporarán al Proyecto de
Presupuesto, siguiendo el trámite normal. Si el concejo no expidiere el Presupuesto
General del Municipio ante de la media noche del 30 de noviembre del año
respectivo, regirá el proyecto presentado oportunamente por el Alcalde incluyendo
las modificaciones que hayan sido aprobadas en primer debate”.
OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA
Teniendo en cuenta que el proyecto de Acuerdo por medio del cual se fija el
Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversión del Municipio de Armenia para la
Vigencia Fiscal 2015, cuenta con todo el soporte Constitucional y Legal, a
continuación se señala la viabilidad, pertinencia y conveniencia en su
aprobación, en aras de continuar con la ejecución final de los diferentes
Proyectos de Inversión trazados por la Administración Municipal en el Plan
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de Desarrollo, estableciendo las fuentes de financiación, justificación de los
gastos y los diferentes componentes del Presupuesto, a desarrollar durante
la Vigencia Fiscal 2015, teniendo en cuenta que todos los ingresos incluídos
dentro del Proyecto de Presupuesto, cuentan con soporte legal.
De manera general se presentan los valores correspondientes a los techos
presupuestales de cada una de las rentas, Vigencia 2015:
PRESUPUESTO DE RENTAS 2015
INGRESOS CORRIENTES
111.065.828.138
CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN
81.318.349.870
CORRIENTES CON DESTINACIÓN ESPECÍFICA
29.747.478.268
PARTICIPACIONES Y TRANSFERENCIAS
164.454.106.985
INGRESOS DE CAPITAL
18.152.650.351
TOTAL INGRESOS ENTE CENTRAL
293.672.585.474
Mas: Ingresos de los Establecimientos Públicos
426.000.000
TOTAL PRESUPUESTO DE RENTAS
294.098.585.474
A continuación se determinan los Gastos de Funcionamiento, el Servicio a la
Deuda e Inversión a cubrir en dicha Vigencia
PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERSIÓN 2015
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
46.203.482.916
SERVICIOS PERSONALES
26.621.884.915
GASTOS GENERALES
19.581.598.001
TRANSFERENCIAS
8.298.901.993
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
2.864.667.500
ORGANISMOS DE CONTROL
5.434.234.493
SERVICIO A LA DEUDA
6.280.743.350
INVERSIÓN
232.889.457.215
TOTAL GASTOS DEUDA E INVERSIÓN ENTE CENTRAL
293.672.585.474
Más: Inversión y Funcionamiento de los Establecimientos
426.000.000
Públicos
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERSIÓN
294.098.585.474
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Los Gastos incluídos en el Proyecto de Acuerdo corresponden tal como lo
señala la Constitución Política y la Ley, a Gastos de Funcionamiento para el
adecuado desempeño de la Administración Municipal; el Servicio a la Deuda,
los créditos judicialmente reconocidos, los Gastos de Inversión del Plan de
Desarrollo y los Gastos aprobados por leyes preexistentes.
La Inversión se presenta por Programas y Subprogramas tal como fue
aprobado el Plan de Desarrollo, teniendo en cuenta que según certificación del
Departamento Administrativo de Planeación, todos los Proyectos se
encuentran registrados en el Banco de Programas y Proyectos del
Departamento Administrativo de Planeación.
El Numeral 8° del Artículo 131 de la ley 136 de 1994, señala: Artículo
131º. Funciones. “Las Juntas Administradoras Locales, además de las que les asigna el
artículo 318 de la Constitución Política, ejercerán las siguientes funciones: 8. Rendir concepto
acerca de la conveniencia de las partidas presupuestales solicitadas a la administración o
propuestas por el alcalde, antes de la presentación del proyecto al Concejo Municipal. Para
estos efectos, el alcalde está obligado a brindar a los miembros de las Juntas toda la
información disponible”.
Con el fin de dar cumplimiento a la norma transcrita, el Municipio de Armenia
a través del Departamento Administrativo de Hacienda con el apoyo del
Departamento Administrativo de Planeación, llevó a cabo las siguientes
convocatorias a efectos de socializar mediante mesas de trabajo el Proyecto
de Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversión del Municipio de Armenia
para la Vigencia Fiscal 2015 con los diferentes organismos de participación
comunitaria así:
El día 26 de Agosto de 2014, fue socializado el Proyecto de Presupuesto de
Rentas, Gastos e Inversión del Municipio de Armenia Vigencia 2015,
específicamente lo dispuesto para PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, con el
Comité Directivo del Comité de Desarrollo Local Participativo CODELPA,
reunión en la cual fue decidida la inclusión del total de los recursos en la
Secretaría de Desarrollo Social, quienes bajo la Coordinación de la Unidad
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de Participación Ciudadana y Desarrollo Local, velarán por la correcta
ejecución de dichas partidas presupuestales.
Posteriormente el 13 de Septiembre de 2014 fue socializado con el Consejo
Territorial de Planeación todo lo pertinente a los temas y proyecciones que
se deben tener en cuenta para el Presupuesto Vigencia 2015, tales como:
Ejecución de Ingresos, cumplimiento de la Ley 617 de 2000, Ley 358 de
1997, Manejo de la Deuda Pública,
Finalmente el día 18 de Septiembre de 2014, fue socializado ante las Juntas
Administradoras Locales, Ediles y Presidentes de las Juntas de Acción
Comunal, la Proyección del Presupuesto Vigencia 2015, incluyendo el Plan
Operativo Anual de Inversiones, instrumento de planificación que contiene
los diferentes Proyectos de Inversión que componen el Proyecto de
Presupuesto General de Rentas, Gastos e Inversión Vigencia 2015, evento
en el cual, los asistentes emitieron concepto favorable de su contenido,
cumpliendo así con los requerimientos legales.
establece: “(…) Coordinar la
Elaboración del Proyecto General de Presupuesto del Municipio (…)”; en
cumplimiento de lo anterior, La Sra. Alcaldesa del Municipio de Armenia, Dra.
Luz Piedad Valencia Franco, presentó ante el Consejo Municipal de Política
Fiscal COMFIS, mediante Acta N° 030 del 25 de Septiembre de 2014, el
Proyecto de Presupuesto General de Rentas, Gastos e Inversión del
Municipio de Armenia para la Vigencia Fiscal 2015.
El Artículo 9° del Acuerdo N° 032 de 1996
Así mismo el día 23 de Septiembre de 2014, fue presentado ante el Consejo
de Gobierno, mediante Acta N° 04, dicho proyecto.
De otra parte y cumpliendo la Ley 819 de 2003, se anexa el Marco Fiscal de
Mediano Plazo, herramienta de planeación financiera territorial a través de la
cual se determinan las proyecciones de Ingresos, Gastos e Inversión que
permitan generar Superávit Primario en cada vigencia del período a ejecutar,
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incluyendo el Plan Financiero, las metas de superávit primario, el nivel de
deuda pública, las acciones y medidas específicas en las que se sustenta el
cumplimiento de las metas, con sus correspondientes cronogramas de
ejecución, un informe de resultados fiscales de la vigencia fiscal anterior, una
estimación del costo fiscal de las exenciones, deducciones o descuentos
tributarios existentes; una relación de los pasivos exigibles y de los pasivos
contingentes que pudieran afectar la situación financiera del ente territorial, y
el costo fiscal de los proyectos de acuerdo sancionados en la vigencia
anterior.
Por todo lo anterior y por considerar que el proyecto es Legal, Constitucional
y Conveniente, de la manera más respetuosa se solicita a la Corporación
Concejo de Armenia, acompañar a la Administración Municipal con la
anuencia de este Proyecto que permitirá la continuidad de la ejecución de las
metas del Plan de Desarrollo 2012-2015 “Armenia un Paraíso para Invertir,
Vivir Y Disfrutar”
Cordialmente,
LUZ PIEDAD VALENCIA FRANCO
Alcaldesa
Municipio de Armenia
Proyectó y Elaboró: Edwin L. A./ Diana M.O/ Natalia A. R.
Aprobó: Luz E. M.
Revisó: Ricardo A. R./ Mauricio A. S.
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